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ANUNCIO del 21 de julio de 2009, de la Dirección 
General de Seguridad y Salud Laboral, por el que se 
notifican actos administrativos relativos a procedimien-
tos sancionadores en materia de infracciones de orden 
social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, haciéndoles saber que para su cono-
cimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de 
este Centro Directivo, sito en C/ Hytasa, núm. 12. La notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde 
el día siguiente a esta publicación.

Núm. expte.: SL-36/09.
Núm. de acta: 253555/08.
Interesado: «Kassimatts, Juan». NIF:. X4343651D.
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de Seguridad y Salud Laboral.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.
Fecha: 5 de junio de 2009.

Sevilla, 21 de julio de 2009.- La Directora General, Esther 
Azorit Jiménez.

ANUNCIO de 22 de julio de 2009, de la Dirección 
General de Autónomos, Igualdad y Fomento del Empleo 
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre notificación que 
se cita, en relación al expediente de acuerdo de inicio del 
expediente de reintegro.

A los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada infructuosamente en el último domicilio 
conocido, en C/ Alhamar núm. 13 bajo A, Andújar, Jaén, 
se procede a la notificación a Pansevilla, S.L., del acuerdo 
de inicio de Expediente de Reintegro de la Dirección Gene-
ral de Autónomos, Igualdad y Fomento del Empleo de fe-
cha 14 de mayo de 2009, en relación al expediente SC/
CE1/00016/2004.

Para el conocimiento del contenido íntegro del acuerdo 
de inicio del Expediente de Reintegro, los interesados podrán 
comparecer en este Centro Directivo sito en polígono Hytasa, 
C/ Seda nave 5, en Sevilla.

Sevilla, 22 de julio de 2009.- La Directora General, María Dolores 
Luna Fernández.

ANUNCIO de 15 de julio de 2009, de la Dirección 
Provincial de Granada del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a notificación de diversos actos administra-
tivos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifi-
cación personal realizada en el domicilio que venía reflejado 
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa.

Expediente: GR/NCA/00052/2008 (fecha solicitud: 31.7.2008.)
Entidad: Raquel Gil Patiño.
Acto notificado: Resolución de fecha 22.1.2009.

Granada, 15 de julio de 2009.- La Directora, Marina Martín 
Jiménez.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por la que se acuerda promocionar 
la adopción de la menor que se cita.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección, de 
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, ha acordado promocionar la adopción de la 
menor V.D.V.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar 
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de 10 días, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en la C/ Ángel Ga-
nivet, s/n, Córdoba, para la notificación del contenido integro de 
la Resolución de Promoción de la Adopción de fecha 9 de julio de 
2009, de la menor V.D.V., expediente núm. 352-2004-00000238-
1, significándole que contra esta Resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Córdoba en el 
plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional. 

Como quiera que se ignora el domicilio actual de don 
Alexandru Durbala y doña Palistina Vaduva, progenitores de la 
menor, se publica el presente edicto para que sirva de notifica-
ción a los interesados.

Córdoba, 9 de julio de 2009.- La Delegada, Silvia Cañero 
Horcas.

RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la Resolución de ratificación de desamparo, al no haber 
podido ser notificado a los interesados.

De conformidad con la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 
núm. 20 de 16 de febrero de 2002), dada la no localización 
del interesado, se notifica por medio de este anuncio.

Expte.: (DPGR) 062/09.
Que en relación al expediente abierto a la menor, L.G.G., 

hija de Nicolás Gómez Rodríguez y M.ª Carmen García Gómez, 
se acuerda comunicar Resolución ratificación de desamparo, 
de la mencionada menor, pudiendo presentar reclamación 
ante el Juzgado de 1.ª Instancia y Familia de esta capital.

Granada, 17 de julio de 2009.- El Secretario General, 
Sergio García Megías.

ACUERDO de 16 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la 
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 16.7.09 de la Delegada Provincial en 
Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por 


